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nivel del puesto de trabajo, se ha dictado, con fecha 23 de mayo de 1994,
por la Audiencia Nacional, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Inadmitiendo el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Alfonso de la Torre Vaxeras
contra las resoluciones impugnadas a las que la demanda se contrae; sin
hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firma
rnos._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el.Boletín Oficial del Est!ldo~.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991,

.Boletín Oficial del Estado~ de 13 de junio), el Subsecretario, Juan Carlos
Girbau García.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23670 ORDEN de 4 de octubre de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 48/1992, promovido por don Manuel
Lombardero Barce16 y don Manuel María Regueiro Gon
zález-Barros.

En el recurso contencioso-administrativo número 48/1992, interpuesto
por don Manuel Lombardero Barceló y don Manuel María Regueiro Gon~

zález-Barros, contra la resolución de la Subsecretaría, de 1 de marzo de
1991, confirmada por la de 8 de noviembre del mismo año, desestimatoria
del recurso de reposición interpuesto contra aquélla, se ha dictado con
fecha 26 de marzo de 1994, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
Sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Manuel Lombardero Barceló y don Manuel
María Regueiro González-Barros contra la resolución de la Subsecretaría
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de fecha 1 de marzo
de 1991, por la que se convocó la celebración de pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Titulados Superiores de Organismos Autónomos
del Ministerio de Industria y Energía y contra la de 8 de noviembre del
mismo año, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra
aquélla, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de
las resoluciones impugnadas, por ser conformes a Derecho, por lo que
no hay lugar al pronunciamiento específico solicitado sobre la especifi
cación de áreas de trab1\io contenidas en el anexo 1 de tal convocatoria;
sin hacer especial imposición de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que traslado aV. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991

.Boletín Oficial del Estado de 13 de junio), el Subsecretario, Juan Carlos
Girbau García.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

de julio de 1994, por el Tribunal Superior de Jus'ticia de Cantabria, Sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Milagros Aguilera Gurria,
contra la Resolución de fecha 27 de diciembre de 1993, dictada por la
Dirección General de Servicios de Ministerio de Industria y Energía, por
la que se desestima la petición de la recurrente, relativa a reconocimiento
y abono de todos los trienios devengados en la función pública con arreglo
a la cantidad vigente para el Cuerpo de su actual pertenencia, sin que
proceda hacer mención expresa acerca de las costas procesales causadas,
al no haber méritos para su imposición.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y finna
mos.~ .

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el .Bo1etín Oficial del Estado~.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de' 30 de mayo de 1991

.Boletín Oficial del Estado de 13 de junio), el Subsecretario, Juan Carlos
Girbau García.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23672 ORDEN de 4 de octubre de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de J'USticia de Madrid en el recurso contenci,oso-adr
ministrativo número 56/1992, promovido por ..Asturiana
de Zinc, SociedadAnánima...

En el recurso contencioso-administrativo número 56/1992, interpuesto
por «Asturiana de Zinc, Sociedad Anónima~, contra la Orden de 27 de
noviembre de 1991, sobre compensación por suministro de energía eléc
trica, se ha dictado con fecha 14 de octubre de 1993, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso-adrninis
trativo interpuesto por el Procurador don Luis Santías y Viada en nombre
y representación de la "Sociedad Anónima Asturiana de Zinc", contra
la Resolución del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de fecha
27 de noviembre de 1991, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra la resolución de fecha 10 de octubre de 1990, de la Delegación
del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico, debemos declarar
y declaramos la conformidad de las mismas con el ordenamiento jurídico.
Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.~

La presente sentencia es firme al haber sido declarado desierto el recur
so de casación interpuesto por .Asturiana de Zinc, Sociedad Anónima"
por Auto del Tribunal Supremo de fecha 7 de julio de 1994.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991

.Boletín Oficial del Estado de 13 de junio), el Subsecretario, Juan Carlos
Girbau García.

23671 ORDEN de 4 de octubre de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de J'USticia de Cantabria en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 268/1994, promovido por doña Mila
gros Aguilera Gurria.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23673 ORDEN de 4 de octubre de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrtivo número
805/1994, promovido por don Ernesto Díaz Contreras.

En el recurso contencioso-administrativo número 268/l994, interpuesto
P?I: dp,oa Mi~ro¡s,Ag';1i1eI;a, vUfJ;i~. contra Resol~ciQn.de ~~de dicierqbn:,.
de 1993, sobre reconocimiento de trienios, se ha dictado con fecha 20

Eneltecu,rso c,?:ryte!1~oso-ad:mi~\istrlit;i':'9np.pl~roI'Op/ t9Q~ in~fp.1,le~,~o,.

por don Ernesto Díaz Contreras, contra Resolución de la Subsecretaría


